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Se allega la documentación que da cuenta de la entrega efectiva de la 

citación para notificación personal a la demandada. En consecuencia, y 

de conformidad con las disposiciones de los artículos 291 y 292 del CGP por 

lo que, es viable que la parte actora para que proceda con la notificación 

por aviso a la demandada, cumpliendo a cabalidad con las directrices de 

normas señaladas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a40ae094d84958a287a7b40e2b699f7d1006632048370919d88b78ba49cbce4a

Documento generado en 18/03/2024 12:39:59 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


